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Sábado 25 mayo 1985

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

BüE núm. 125

ORIJE.\' de JO de e!lero de 1985 ['(Ir la If//e.ll' dl'f)(J
lIe el cumplimiento de fa sentencia d¡erada tml' fu
SeccitÍll Cuarta de la Audiencia ¡\'acivllul 01 d reCIII'"
so ('vnh'1I(';oso-üdmini.Hrativo número 43,.O.'\ó, illt/'/'
pUCSIO ('(mtra l!ste Departamcntu flor dOI/ JII,lfillO

F/or('.~ Góm/!= V orros.

ORDE¡\' Je JO de enero Je 19l:J5 pOI" 11.1 'fue se dispo
ne el cumplimiento de la wntenci" ,lielada por ftl
Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso dc
apelaci/m ifllerpuc'<"lv contra sentenl'la de la Secci¡j¡¡
Cuarta de la Audiencia Naciollal. recaída en el recl/r
\'O contl'llcioso-adminIs(rlltIl'o mímcm 41.747. ¡II(U'·

puesto conrru este Departamento ['01' ,( Puni/reao'ora
la Pulma, Sociedud Anónimw),

ORDES de JO de enero de f9R5 por la q/le se dispo
ne t'! cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
hww/ Supremo en el recurso de apelación interpuesto
por doña Elena Barha Mendiela contra lu ,~'entenci(/

de la Audiencia Nacionul. recaidu en el recurso con
tencieso-adminis,tralivo númert} 4().817, prtJflll}\'idu
contra este Departamento por la citada l/pelan te

9605

9606

9604

limos. Sres.: De Orden del excelentísimo señor Ministro sc
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 2S de
mayo de 1984 por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el. re
curso de apelación interpuesto por doña Elena Barba Mend¡ela
contra la sentencia de la Sección Cuarta de la Audiencia NaCIO

nal, recaída en el recurso contencioso-administrativo número
40.827, promovido por la citada apelante sobre apertura de oíici
na de farmacia. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por doña Elena Barba Mendiela contra la sentenci<l dicra
da el 15 de noviembre de 1982 por la Sección Cuarta de la S¡-¡ía
de lo Contencioso-Admirüstrativo de la Audiencia NacionaL I.:n
el recurso deducido por aquella litigante contra las Resoluciones
de 16 de octubre de 1973 y 4 de Junio de 197.t de la DireCCIón
General de Sanidad. confirrrramos aquel fallo sin especial decl:.l
ración' en cuanto :l las costas de la segunda instancia.)

Lo que comunico a-Yv. n.
Madrid. 30 de enero de 1985. -P. D.. el Director general oc

Servicios. Fernando Magro Fernández.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia y Pro
ductos Sanitarios.

Ilmo. Sr.: De Orden del excelentísimo señor Ministro se pu
blica. para general conocimient? y ~umplimienl.o en sus propios
táminos. id fallo de la s-:ntencla dictada con lecha de 3 de dI
ciembre de 1984 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso~administrati\'o número 43.0~6. promo..
vido por don Justino flores Gómez y otros. sobre ~I a.lcance J~I
articulo 50.3 dcl Estatuto del Person:ll Awuhar Sal1lt<lflO y AU-'I-

lImos. Sres.: De Orden del excelentísimo señor Mini:llfO ...c
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus rf()-

. pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 2~ de
noviembre de 1984 por la Sali;l Tercera del Tribunal Supremo cn
el recurso de apelación interpuesto por la Abogacia del Estado
contra la sentenl:ia de la Sección Cuarta de la Audit.:ncla N:lcio
nal. recaida en el recurso contencioso-administrativo númef()
41.747. promovido por ((Panificadora la Palma. Sociedad Anoni
ma»). sobre sanción de multa por infracción a la Disciplina de!
Mercado. cuyo pronunciamit:nto es del siguiente tenor:

((Fallamos: Que desestimando el presente recurso de apc1:J.
clón interpuesto por el Abogado del Estado. debemos contirm<lr
v confirmamos la sentencia dictada el día 30 de abril de 1'-)82 por
ía Sección Cuarta de la Sala de lo Contt.:ncioso-Administratlvo
de la Audiencia >.racional; sin hacer expresa condena ·de C()SI~I'"

en segunda inslanci,L')

Lo que comunico a VV. II.
Madrid. JO de enero de !9X5. P. D.. el Director general Jc

Servicios. Fernando Magro F.::rnandez.

limos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director gene
fal de inspeCCión del Consumo,

ORDEN de 30 de enao (ü- 1985 por lu qut' St' dispo
ne el cumplimiento dc la .\'entencía dictatla por la
St't'ci/m Cuurta de la Audit:nda Nacional en el recur
,H) coniencioso-admillisrralil'o número 44,011, intl'r
prle.Ho contra este Df'l'artamelffo p.or don LUl:'i PUi!r
fas Vargas.
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limo. Sr.: De Orden del excelentisimo señor Ministro se pu·
blica. para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
terminos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 11 de.octu
bre de 1984 por la Sección Cuarta de· la Audiencia Nacional en
el recurso contencioso-administrativo número 44.011. promovido
por don Luis Puertas Vargas. sobre sanción disciplinaria. cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

(~Fallamos: Que en el recurso interpuesto pot el Procurador
señor Olivares de Santiago. en nombre y representación de don
Luis Puertas Vargas contra la Resolución del Ministro de Sani·
dad,v Consumo de 11 de abril de 1983. debemos anular v anula
mos 'lo actuado a partir de la interposiCión del recur~o de alzada.
a fin de que se requiera al Colegio de Médicos para que emita el
inft.1rme preceptivo previsto en el Estatuto. y sin hacer expresa
nnposicion de las costas causadas.

Asimismo se certifica que contra la referid:l senlcncia se in
terpuso por la Abogacía del Estado recurso de apelación. el cual
ha sido admitido en un solo efecto.

Lo 4ue comunico a V. l.
Madrid. 30 de enero de 1985.-P. D.. el Director g:cneral de

Servicios. Fernando Magro Ferhitndez.
Ilmo. Sr. Subsecretario dd Departamento

cía Iglesias. contra la resolución de la Secretafla de Estado p<.:lra
la Sanidad de 6 de febrero de 1981. cuyo acuerdo. por no ser
confonne a derecho. debemos anular y anulamos. declarando en
su lugar el derecho del actor a ocupar la plaza de Especialista de
C1ru'gía General de la Seguridad SOC1..11 de Santiago de Compos
tela a que estas actuaciones se refieren. y todo ello sm hacer ex
presa imposición de costas.»-

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se in
terpuso por l!l Abogacía del Estado y por la parte coadyuvante
recurso de apelación. el cual ha sido admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. 11.
,Madrid. 28 de diciembre de 1984,- P. D.. el Director general

de Servicios. Fernando Magro Fernández.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Pbnificación Sa
nitaria.

ORDEN de 28 de diciemhn: de 19N4 por la que se
dispone el cumplimiento de la senil'neia didada por lu
Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en id raur
so contencioso-administrativo número 43.573, inter
puesto contra este Departame11lo por don CiJrlos Vi
/lareal Fierro.

Ilmo. Sr.: De Orden del excelentísimo senor Ministro se pu-
. blica. para general conocimlento y cumplimlento en sus p~opios

termlnos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 22 #de actubre
de 1984 por la Sección Cuarta de la. Audiencia Nacional en el re
curso contencioso-administrativo número A3.573. promovido por
don Carios Villareal Fierro sobre imposición de sanción discipli
naria. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimarnos en parte el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procur.::l.dor
señor Del Castillo-Olivares Cebrián. en nombre y representación
de don Carlos ViUarreal Fierro. contra las Resoluciones de la
Subsecretaria para la Sanidad de I de marzo de 1982 y 19 de oc
tubre de 1982. a que estas actuaciones se contmen. y cuyos
acuerdos por no ser enteramente conformes a derecho debemos
anular y anulamos, declarando que la sanción procedente es la
de dos meses y veintiocho días de suspensión de empleo y suel

.do. desestimando todas las 'Iestantes peticiones del recurrente y
no haciendo expresa imposición de las costas causadas.))

. '
Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 28 de diciembre oe 1984.-P. D.. el Director general

de Servicios. Fernando Magro Fernández.
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Sábado 25 mayo 1985
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ORDEN de 30 de mero de 1985 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentenl'ia dielada por leJ
audiencia nacional en el recurso comencioso-udminis
tral;vo núnu'ro 43.787, inlerpueslo contra este Depar-
lamen'lo por don Luis Dja: Rigol. .

fImos. Sres.: 'De orden del ex¡;elentísimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro~

pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 25 de
Junio de 1984 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en
el recurso contencioso-adminiSlI".:ltivo número 43.787. promovido
por don Luis Díaz Ri@ol sobre apertura de oficina de farmacia.
'cuyo pronunciamiento es ~elsiguiente tenor:

·«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi~

bilidad del recurso interpuesto por el Procurador señor Gandart
lIas Cannona.-en nombre y representación del señOr Díaz Rigol
contra 'la resolución del Mmisterio de Sanidad y Consumo de 24
de enero de T983.B que estas actuaciones ~ contraen y sin hacer
expresa imposición de las c~tas causadas.~~ . .

Asimismo ·Ie certifiaf que contra la referida sentencia se in
terpuso por la parte recurrente, recurso de ~pelación. el cual ha
sido admitido en un solo efecto. _ .

Lo que comunico a VV. 11
Madrid, 30 ae enero de 1985.-P. D.. el Dlr~ctor general de

Servicios. Ferna,ndo Magro Fernández,

Lo que :éomunico a vv. n.
Mad.rid, 30 de enero de 1985.-P. D:. el Director general de

Servicios. Fernando Magro Femández.. .

limos. Sres.. Subsecretario y Director general de Fann-acia y Pro·
duetos Sanitarios.

Jlmos. Sres. SeCretario general para el Consumo y Director gene-
ral de Inspección del Consumo. .

curso de alzada contra tal Resolu~ión formulado. a que la:. pre
sentes ae:.tuaClOnes se contraen. debemos:

. Confirmar y confirmamos tales Resoluciones por su confor
midad a Derecho. en cu¡,mto a las motivaciones impugnatorias
de las mismas ahora examinadas se refiere.

Sin expresa imposición de costaS.»

Asimismo se '-certifica Que cont,ra la referida sentencIa S~ in
terpuso por la parte recurrente recurso de aplicación. el ¡;ual ha
Sido admitIdo en un solo efecto

Lo que comunico a VV. 11.
~':ldl'id: 30 de enero de 1985.~P. D.. el Director generi:ll de

Serv1CIOS. fernando Magro Fcrnández.

limos, Sres. Secretario general para el Consumo}' Director gene~
ral de fnspección del Consumo.

ORDEN de 30 de mero de 1985 por la que se dispo
nR el cumplimiento de la '~enlencia dielada por la
Audiencia Terriloria! de Madrid en el recurso conlen
cioso-adminis/~ali,,~ numero 62211983, interpueslo
contra este Beparlamenlo por don Juan Luis Chapa
rro' Mancilla.

llmos. S""res: De orden del' excelemísimo señor Ministro se pu~

. blica. para general conocimiento y cumplimie.nto en sus propios
términos. el fallo de la -sentencia dictada con fecha de 2 de jumo
de 1984 por la Audiencia Territorial de' Madrid en el recurso
contencioso-administrativo número 622/83. promovido por don
Juan Luis Chaparro Milncilla. sobre sanción de multa i,mpuesta
por infracción a la disciplina del mercado. cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso conteucioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don José Pérez Templa
do. ~n nomb~e y representación de don Juan Luis Chaparro
Mancilla. titular de la razón comercial "Industrias Chaparro".
debemos declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad de la
.resolqción impugnada. que se mantiene en sus propios térmmos.
Todo sin hacer .condena en cost'4s.))

BOE núm. 125

ORDEN de 30 de enero de 1985 por la que ....c dispo
ne el cumplimienlo de /0 sentencia dictad« por la
Audiencia, Nacional en el recurso contencioso-admi
niSfrativo número 44.2tJ2, interpuesto contra esle De
parlamento por «Simago; Sociedad Anónima».

IImos, Sres.: De orden del .excelentísimo señor Ministro' se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro·
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 5 de
octubre de 1984 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número 44.202, promo·
'<'ido por «Simago. Sociedad'Anónima~). sobre sanción de multa
impuesta por infracción a la 'disciplina del mercado. cuyo pro
~~unciamiento es del siguiente·tenor:

«(Fallamos: Que desestimando 3;si la_ inadmisibilidad alegada
por la Abogacia del Estado, como el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la Compañia Mercantil "Simago. So
ciedad Anónima", contra la Resolución de la Secretaría General
para el Consumo. de fecha 26 de abril de 1983. así -como frente
a la desestimación presunta. por silencio .administrativo. del re~

ORDEN de JO de enero de 1985 por la que Jt' dispo
ne ('1 cumplimiento de la se11lencia dictada por Jo
Sl'('ciim Cuarta de la Audiencia Nacional en h~ re
cursos contencioso-adminislralivos números 43.312 l'

43.313. interpueslOs con/ro esle dcponomemo por
don Gahriel Pinillo Tobares y por don Luis AKuslin
Gáme= Caminero Garda-Rojo.

limos. Sres.: De orden del excelentisimo SeJ10r Ministro' se
publica. para general conocimiento y' cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con 'fecha de 16 de
abril de 1984 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en
los recursos contencioso-administrativos números 43.312 y
43.313.. promovidos. respectivamente, por don Gabriel Pinilla
Tabares y J?~)f·don Luis Agustín G~~ez Caminero Garcia-Rojo
sobre creaclOn de una plaza de Medlcma General en la localidad
de Salobreña (Granada). cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

9608

(Fallamos: Que debemos desestimar y de~estimamos el recur
so contencIOso-administrativo' interpuesto por el Procurador-se·
ñor Sánchez Jáuregui. en nombre y representación de los señores
Pinilla y GÓm~z_Caminero,. contra las Resoluciones de la Direc·
cíónGeneral de Planificación Sanitaria JI del Subsecretario de
S~njdad.a que estas actuaciones se C9ntrae. y todo ello sin hacer
expresa imposición de las costas cauSada~.)~

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 30 de enero de )985.~P. D., e~ Direclor general de

$C:fvicios. Fernando M~gro Femández.

flmos. Sres. Subsecretario del Departamento y DIrector general
de Planificación Sanitaria'.

liar de Clínica de fecha 26 de abril de 1973. cuyo pronuncl;mllen·
. lO es del siguiente tenor:

~(Fallamos: Que debemos deciarar v declaramos la madmls1-
bilidad del ~ecurso contencioso-administrativo interpuesto por:

1. Don Justino Flores Gómez:
2. Don Roberto Gutiérrez Rosado.
3. Don Francisco Manuel SauTa González~ \-
4. Don Miguel Angel García Prado. contra la ResoJu':lon

de la Secretaria de Estado para la Sanidad y Seguridad Social,
de fecha 18 de novIembre de 1981, en cuanto por ella se estima·
ba el recurso de reposición formulado contra la Resolución de la
misma Secretaria de Estado para la Sanidad. de 1 de octubre de
1980. a que las presentes actuaciones se contraen. al haberse in
terpuesto dicho recurso contencioso-administrativo ante Tribunal
que carece de Jurisdicción para ello. por corresponder el aSllnto
a la jurisdicción social.

Sin hacer especial imposición de costas.~)

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 30 de enero de 1985.-P. D .. el Director general de

Servicios. Fernando Magro Femández.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


